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ACTA Nº 481.- A  los cuatro días  del  mes  de mayo del año dos  mil once, siendo las  20,00 horas se reúne  el   Consejo  Directivo  de  la   Asociación   Platense  de  Básquetbol,  bajo la presidencia de su titular Sr. Alberto Florentino Ponce y demás consejeros cuyos apellidos, nombres y firmas constan en el libro correspondiente. Acto seguido y previo a iniciarse la reunión toma la palabra el señor Presidente, para referirse al fallecimiento de los ex jugadores Carlos Roberto Ferrari y Raúl Esteban  Guitar,  solicitando un minuto de silencio en su memoria. A continuación por Secretaría se  da lectura  al acta anterior, siendo aprobada sin observaciones.
CAMPEONATO PROVINCIAL DE CADETES: El señor Presidente, agradece a todos los que trabajaron para llevar a cabo este importante evento, el cual resultó un existo en su organización,  reconocido y elogiado por las delegaciones que nos visitaron, lo cual es un orgullo para esta Asociación; en la faz deportiva si bien pretendíamos  un poco más,  hay que dejar constancia que el desempeño de nuestra Selección fue decorosa, tenemos que seguir trabajando para corregir errores y superar esta instancia.

TORNEO ZONAL DE MAYORES: Se fijaron las fechas para la disputa de los encuentros por el Torneo Zonal Clasificatorio para el Campeonato Provincial ante la Selección de Esteban Echeverría, el primero se disputará el martes 17 de mayo en Estebán Echeverría, el segundo el martes 24 de mayo en La Plata  y en el supuesto de tenerse que disputar un tercer partido, el mismo también se jugará en La Plata el jueves 26 de mayo.

AUXILIARES DE MESA: Se recomienda a las instituciones regularizar el tema de los “Planilleros”, recordando que se dictaron dos cursos para habilitar a los mismos de conformidad a las modificaciones introducidas en el reglamento a partir del presente año y a pesar de ello  encontramos que algunas instituciones todavía cuentan para desempeñar dicha función  personas que no están debidamente habilitadas, por tal motivo se recomienda a quienes estén comprendidos en dicha situación hacerlo conocer a esta Asociación para extenderles una habilitación provisoria hasta tanto se realice un nuevo curso de capacitación.
HORARIOS de PARTIDOS: Se solicita a las instituciones comunicar en forma fehaciente el horario en que disputarán los partidos de categorías mayores (Primera; Segunda y Tercera) en calidad de local, a los fines de establecer correctamente su programación.

ENTREGA DE PLANILLAS: Se reitera a los señores Delegados dar cumplimiento a lo ya establecido por este Consejo, de entregar  las Planillas de Juego dentro de las 48 horas de disputado el partido; con excepción de los encuentros en que se haya aplicado alguna sanción que implique la intervención del Tribunal de Penas, caso en el cual la misma será retirada por el árbitro actuante. Sin más temas que tratar siendo las 20:40 horas y dejándose constancia que la próxima reunión se realizará  el día  1º de junio del año 2011,  se da por finalizada la misma.

